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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Auto de Sustanciación  
Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud realizada por el 
apoderado de la demandante, en relación con la valoración por un profesional 
en sicología al señor FRANK STEWART GUALDRON GUTIERREZ, toda vez 

que a la fecha y a pesar de los múltiples requerimientos al Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses hechos por el despacho aun no se ha 
practicado, razón que ha impedido el transcurso procesal de este asunto. 
 
En atención a lo anterior, y como quiera que la prueba a practicar es de vital 
importancia, se accederá a la petición, solicitándole a la psicóloga KARINA 
ALFEREZ ROBAYO que, allegue al correo electrónico del juzgado, su 
dirección para enviarle el cuestionario a resolver, de conformidad con el 
artículo 230 del Estatuto Procesal. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de la demandante para realizar 
valoración sicológica al señor FRANK STEWART GUALDRON GUTIERREZ. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 
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